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RES. EXENTA D.J.  N° 114-248-2020 

ROL N° 160-2019 

TIENE PRESENTE ESCRITO, PONE TÉRMINO AL 

PROCESO SANCIONATORIO Y APLICA 

SANCIONES QUE INDICA. 

Santiago, 15 de septiembre de 2020. 

VISTOS: Lo dispuesto en la ley N° 19.913; los 

artículos 40 y 41 de la ley N° 19.880; las Circulares Nos 49, de 2012, 54 y 55, ambas de 

2015, y 57, de 2017, todas de esta procedencia; el Decreto Supremo N° 1.937, de 2018, 

del Ministerio de Hacienda; la Resolución Exenta DI N° 113-498-2019 y 113-637-2019 

de la Unidad de Análisis Financiero; la presentación del sujeto obligado Inversiones Maipo 

S.A. Gestión de Activos, de fecha 7 de octubre de 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Primero) Que, la Unidad de Análisis 

Financiero por Resolución Exenta N° 113-498-2019, de fecha 5 de julio de 2019, formuló 

cargos e inició un proceso sancionatorio en contra del sujeto obligado Inversiones Maipo 

S.A. Gestión de Activos, ya individualizado en el presente proceso infraccional. 

La resolución exenta individualizada en el 

párrafo anterior, fue notificada de forma personal al representante legal de la empresa don 

Patricio Martínez Aracena, el día 25 de julio de 2019, en el domicilio del sujeto obligado. 

Segundo) Que, con fecha 17 de septiembre 

de 2019, y habiendo transcurrido el plazo legal para presentar descargos sin haber 

efectuado dicha presentación el sujeto obligado, este Servicio dictó la Resolución Exenta 

D.J. N° 113-637-2019, mediante la cual se tuvieron por no presentados los descargos, y se 

abrió un término probatorio de 8 días hábiles. 

Esta resolución exenta fue notificada mediante 

carta certificada recepcionada en la oficina postal de destino con fecha 26 de septiembre 

de 2019, según da cuenta el expediente administrativo. 

Tercero) Que, mediante la presentación 

de fecha 07 de octubre de 2019, el representante legal del sujeto obligado presentó un 

escrito de descargos, solicitando se tuvieran presentes los antecedentes acompañados por 

la empresa durante el proceso de fiscalización y acreditando su personería para representar 

a Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos. 

Cuarto) Que, atendido el estado de 

tramitación de los presentes autos infraccionales, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

8° de la ley N° 19.880, corresponde dictar la respectiva resolución de término mediante la 

que se establezca la efectividad de los hechos que sustentan los cargos formulados por este 

Servicio mediante la Resolución Exenta DI N° 113-498-2019, determinando en 

consecuencia si corresponde aplicar alguna sanción al sujeto obligado Inversiones Maipo 

S.A. Gestión de Activos. 
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En este sentido, cabe precisar que no obstante 

no haber presentado sus descargos dentro del plazo legal, serán tenidas en consideración 

para los efectos de resolver el presente proceso administrativo, las alegaciones formuladas 

por el sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, en su presentación de 

fecha 07 de octubre del 2019. 

Quinto) Que, considerando los cargos 

formulados por este Servicio, teniendo presente también las afirmaciones realizadas por el 

sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos en sus descargos, analizando 

asimismo los antecedentes y demás probanzas incorporadas al referido procedimiento de 

acuerdo a las normas de la sana crítica, se establecen en los siguientes considerandos los 

razonamientos y conclusiones que se señalan: 

I.- Incumplimiento a lo dispuesto en la letra d) 

del artículo Segundo de la Circular UAF N° 57, de 2017, en cuanto a la obligación del sujeto 

obligado a tomar medidas razonables para verificar la información declarada por el cliente 

persona jurídica o estructura jurídica referente a sus beneficiarios finales. 

La Circular UAF N° 57, de 2017, exige en la letra 

a) del artículo Segundo, requerir a sus clientes personas o estructuras jurídicas, información 

relativa a los beneficiarios finales que posean, para lo cual la UAF dispuso un formulario base 

para efectuar tal declaración. 

De acuerdo a lo indicado en el Informe de 

Verificación de Cumplimiento N° 7/2019 en relación a la obligación en referencia, el Oficial 

de Cumplimiento de Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos informó remitiendo mediante 

correo electrónico, de fecha 03 de septiembre de 2018, el requerimiento de información 

solicitado a Empresas La Polar S.A sobre la información del beneficiario final y el correo de 

respuesta de la empresa, de fecha 24 de septiembre de 2018, donde se adjunta la 

"Declaración jurada para la identificación de beneficiarios finales de personas y/o estructuras 

jurídicas" sin registrar beneficiarios finales. 

Luego, se solicitó al oficial de cumplimiento de 

la empresa mediante correo electrónico de fecha 20 de marzo de 2019, que ratificara que la 

declaración entregada era la única que disponía y explicara el procedimiento que tiene la 

entidad para verificar la veracidad de la información declarada por el cliente, a lo que 

respondió "Confirmamos lo anterior". 

En vista de lo breve de su respuesta, se insistió 

para que explicara el procedimiento de verificación de información, solicitando una vez más 

los documentos de respaldo que acrediten una eventual revisión. Finalmente, el 10 de abril 

de 2019, responde al fiscalizador: "Estimado Emilio, según lo indicado en nuestra reunión, 

Empresas La Polar transa en bolsa. Hicimos la solicitud de información directamente en la 

UAF respecto del respaldo, a dicha fecha, de la información a reportar. Considerando que la 

sociedad transa en bolsa, se nos indicó que el requerimiento debía ir dirigido desde la 

sociedad administradora a La Polar en su calidad de cuotahabiente, siendo de cargo de esta 

informar la existencia de eventuales beneficiarios finales. 

Requerida la información telefónicamente, por 

correo, y presencialmente en la UAF se nos indicó que la obligación de Maipo terminaba en 

ese punto. Sumado a que adicionalmente La Polar transa en bolsa, lo que se verificó era la 
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información que figuraba en la CMF (ex SVS) respecto de eventuales propietarios personas 

naturales con más del 10961 Consultado en página web a dicha fecha y telefónicamente a La 

Polar, se nos indicó que no existía." 

A este respecto, se debe tener presente que la 

Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos administra solo el Fondo H de la reorganización 

de la deuda de las Empresas La Polar, la cual tiene como aportantes a Empresas La Polar 

con 408 cuotas y a Inversiones Nueva Polar S.A con 1 cuota. Por su parte, y de acuerdo a la 

información disponible de Empresas La Polar en la Comisión para el Mercado Financiero 

(CMF), registra los siguientes accionistas: 

Período: 03 / 2019 (Ultimo Período Informado) 

.Nombro (Apetildo•paterno,. materno. nombres) Número de acciones suscritas Número de acciones pagadas % de propiedad 

LARRAIN VIAL. S A CORREDORA DE BOLSA 1.388.368.840 1.388.368.840 38,46% 

BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO BOLSA DE VALORES 270.401.164 270.401.164 7,49% 

BANCHILE (DE B S A 172.570.133 172.570.133 4,78% 

BTG 'ACTUAL CHILE S A (DE B 138.225.759 138.225.759 3,83% 

BANCO DE CHILE POR CUENTA DE TERCEROS NO RESIDENTES 122.335.313 122.335.313 3,39% 

INVERSIONES LP SPA 114.861..115 114.861.115 3,18% 

VALORES sEcuRrry S A C DE II 109.324,766 109.324.766 3,03% 

AFP HABITAT S A PARA .F00 PENSION- C 107360.198 107360.198 2,97% 

SANTANDER CORREDORES DE BOLSA LIMITADA 96.419.704 96.419.704 2,67% 

AFP NABrrAr s A FONDO TiPo-I3 93,752.252 93.752.252 7,60% 

CREDICORP CAPITAL SA CORREDORES DE BOLSA 78.940.002 78.940.002 2,19% 

Bel C DE B 5 A 75.14.3.752 75.143.732 2,08% 

Por otra parte, el Directorio de Empresas La 

Polar está conformado por: 

Directores 

Razón SociaL: EMPRESAS LA POLAR S.A. 

KM: 96874030-1< 

Composición Actual del Directorio. Administradores y Liquidadores 

Rue 96874030 

Rezan Social: 

dio Nombre Carga Fecha Nombramiento. 

5.719.922.9 LEONIDAS VIAL E (.1.1EVERRfA PI e5idente 29/04(2019 

15.958.852..1 MANUEL 105E VIAL CLARO. Vicepresidente 2.3/1)4(2019 

6.868.2.40.1 STR610 1ll7MAN t.AGOS mrector 23/04/2019 

7.341.7784 ANDRES RAMON EY74GLIIRIkr: ASTAERIROACIA NO?, tor 23/04/2019 

10.7.69.716.1 FI: l .IPE IIARAONA IJNIAIRRAriA Direttor 23/04/2019 

10.672.01.9•3 CHRISTIAN GEORGE EILOMSTROM EDUVMAN Director 23/04/2019 

13.828.636..3 .10SE MIGUEL. IIMENEZ KRZEMINSKI Di, ect rn 23/04/2019 

En este punto resulta relevante recordar lo que 

dispone la Circular N° 57, de 2017, en su considerando primero letra a) párrafo segundo, 

que indica al respecto que 'Se entenderá como Beneficiario Final a la(s) persona(s) 

natural(es) que, sin perjuicio de poseer directa o indirectamente una participación inferior 

al 10% del capital o de los derechos a voto de una persona jurídica o estructura jurídica, a 

través de sociedades u otros mecanismos, ejerce el control efectivo en la toma de decisiones 

de la persona jurídica o estructura jurídica': 

De esta manera, y debido a que el sujeto 

obligado no proporcionó la información necesaria para conocer a los beneficiarios finales 

de su cliente durante el proceso de fiscalización, se verificó la información disponible ante 

la CMF, pudiendo constatar que la empresa Larraín Vial S.A Corredores de Bolsa S.A. posee 

el 38,46% de las acciones de Empresas La Polar, y esta última posee el 99,7% de las cuotas 

del Fondo H, única administración que detenta la empresa fiscalizada, Fondos de Inversión 

Maipo S.A; determinándose además que el Presidente del Directorio de Empresas La Polar 

3 



UNIDAD DE 
ANÁLISIS FINANCIERO 
GOBIERNO DE CHILE 

S.A. es el señor Leonidas Vial Echeverría, presentándose en concreto la situación en la que 

el beneficiario final ejerce el control efectivo en la toma de decisiones de la persona jurídica 

o estructura jurídica, situación que es conocida por el sujeto obligado, y debió ser informada 

a este Servicio Fiscalizador. 

Que, el sujeto obligado en su escrito de fecha 7 

de octubre de 2019, manifestó lo siguiente para este cargo "según la regulación de la Ley 

19.913, son las sociedades que administran fondos de inversión, y no los fondos de 

inversión propiamente tales quienes deben estar sujetos al control de la UAF...es de toda 

lógica al carecer los fondos de inversión de personalidad jurídica, no es menor la 

consideración en orden a que la sociedad administradora debe requerir la información al 

fondo de inversión que ella misma administra': 

Y agrega "la regulación de la Circular 57 no 

establece ninguna norma, procedimiento o criterio respecto de la dualidad sociedad 

administradora-fondo de inversión. Es más, cuando esta norma es emitida, y hasta el 

cumplimiento del primer proceso de reporte (año 2018), mi representada solicitó de manera 

informal la verificación de los criterios que se le hubieran de aplicar.., ya que gran parte de 

la normativa UAF descansa sobre la base de que el sujeto obligado y el objeto fiscalizado 

es el mismo, en circunstancias que en el caso de este negocio ello no es as/ Como se señaló 

en la fiscalización, mi representada administra un fondo de inversión respecto del cual no 

posee propiedad, al tiempo que éste es poseído en más de un 9096 por una sociedad que 

transa en bolsa (Empresas La Polar), dicho cuota habiente si bien posee un porcentaje y 

cuotas estables en el tiempo respecto del fondo, no presenta (a lo menos potencialmente) 

la misma estabilidad respecto de sus controladores y/o accionistas y/o directivos. Estas 

circunstancias implicaban que como administradora, se debió decidir y tomar un criterio en 

orden a realizar una fecha de corte para el informe de beneficiario final, decisión que se 

tomó y se plasmó en las comunicaciones sostenidas con la empresa': 

Y continúa señalando "Por otro lado, cuando el 

fundamento de la aplicación de la sanción es que Empresas La Polar poseá controladores, 

y que por lo tanto esta circunstancia obligaba al reporte de Beneficiario Final, a nuestro 

juicio se obvía la circunstancia que Larraín Vial S.A. Corredora de Bolsa es un depositario de 

terceros, un intermediario de valores, y que en función de lo anterior representa a sus 

clientes y no directamente intereses propios... En las respuestas transmitidas a la 

fiscalización de Vuestra Unidad al inicio de este proceso, se transmitió constantemente la 

prevención en orden a que estábamos ante un ente fiscalizado por la Comisión para el 

Mercado Financiero, y no ante terceras personas no sujetas a revisión alguna. Del mismo 

modo, se transmitió que, a juicio de esta sociedad administradora, la regulación de la 

Circular 57 de 2017, como de otras normas aplicables al giro, no consideraban situaciones 

en las cuales la dualidad ya mencionada dejaba en evidencia situaciones no resueltas, y en 

donde se aplicó el criterio conservador de verificar la primera !Mea de propiedad. Bajo esta 

premisa, esta sociedad administradora solicitó confirmación con Vuestra Unidad, al tiempo 

que fijó una fecha de cierre para el reporte, llegando a la conclusión que, bajo lo establecido 

en la Circular 57 de 2017 ya referida, no existía obligación de reporte de beneficiario final 

en los términos planteados': 

Y concluye señalando que "La aplicación de 

cargos en este sentido, sin perjuicio de comprender el razonamiento que hay detrás, haría 

deseable una especificación a materias propias de los fondos de inversión, al tiempo de 

clarificar los criterios de reporte en aquellos casos en que los sujetos requeridos de reporte 
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respondan a intereses de terceros, tales como intermediarios de valores, Administradoras 

de Fondos de Pensiones, y otras". 

Que respecto a la prueba incorporada durante 

el término probatorio, se deben hacer presentes los correos remitidos por el oficial de 

cumplimiento durante la etapa de fiscalización para este cargo, que el sujeto obligado 

solicitó se tuvieran a la vista; y que ya han sido reproducidos en la parte inicial de este 

acápite. 

Así entonces, la discusión relativa a este cargo 

se centra en el planteamiento efectuado por Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos 

referente a que no tendría la obligación de solicitar la información de los beneficiarios 

finales de los fondos de inversión administrados, ni tampoco verificarla; ya que la obligación 

recae sobre la Administradora de Fondos y no sobre el objeto administrado. 

Se debe reiterar que el reproche para este cargo 

se funda en el incumplimiento a la Circular UAF N° 57, de 2017, que exige a cada sujeto 

C)	 
obligado tomar medidas razonables para verificar la información declarada por el cliente 

persona jurídica o estructura jurídica referente a sus beneficiarios finales. Al efecto resulta 

necesario recordar que, según define la misma circular ya citada en su letra a), se entiende 

por beneficiario final a "las personas naturales que finalmente poseen directa o 

indirectamente, a través de sociedades u otros mecanismos, una participación igual o mayor 

al 10% del capital o del derecho a voto de una persona o estructura jurídica determinada. 

Asimismo, se entenderá por beneficiario final a las personas naturales, que sin perjuicio de 

tener una participación inferior al 10% del capital o de los derechos a voto de una persona 

o estructura jurídica, a través de sociedades u otros mecanismos, ejerce el control efectivo 

en la toma de decisiones de la persona o estructura jurídica". 

En estos autos, el sujeto obligado ha 

reconocido administrar un fondo de inversión respecto del cual no posee propiedad (Fondo 

H), al tiempo que éste es poseído en más de un 90% por Empresas La Polar; por su parte el 

38,46% de las acciones de esta última, pertenecen a Larraín Vial S.A Corredores de Bolsa, 

controlada por Leonidas Vial Echeverría, quien es además el Presidente del Directorio de 

Empresas La Polar S.A. 

De esta manera es lógico entender que para el 

caso de marras, el cliente persona jurídica corresponde a Empresas La Polar por ser el 

propietario de más del 90% de las acciones del Fondo H administrado por el sujeto obligado; 

por lo que Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos no podía desconocer que el 

beneficiario final persona natural sería en este caso el Señor Vial del Río, por detentar la 

calidad de Presidente del Directorio de Empresas la Polar y por ser el controlador del Larraín 

Vial S.A. Corredores de Bolsa. 

Que, por lo recién expuesto, el planteamiento 

efectuado respecto a que Larraín Vial S.A. Corredora de Bolsa es un depositario de terceros, 
un intermediario de valores, y que en función de lo anterior representa a sus clientes y no 

directamente intereses propios, no es suficiente argumento para dejar de considerarlo como 

el controlador efectivo y beneficiario final, del cliente persona jurídica relacionado con el 

fondo administrado, respecto de quien no solo debió solicitar la información de beneficiario 
final, sino que además verificar y ratificar la información para luego registrarla en la ficha 

cliente, más aún cuando es de público conocimiento que el Señor Vial del Río detenta las 
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calidades de Presidente del Directorio de Empresas La Polar y el controlador de Larrían Vial 

S.A Corredores de Bolsa, propietario del porcentaje más alto de acciones del Fondo 

Administrado por el sujeto obligado; por lo que los descargos efectuados en esa línea serán 

descartados. 

En cuanto a las alegaciones planteadas, 

respecto a que habría solicitado información a este servicio para este punto y que se le 

habría entregado de manera informal, se revisaron las bases de consultas oficiales, no 

encontrando registro de consulta alguna, y no habiendo ofrecido prueba al respecto, no 

podrá será valorada como justificación al incumplimiento, circunstancia que se corrobora 

de los dichos del mismo sujeto obligado en su presentación de fecha 07 de octubre de 

2019, en los que reconoce que se trató de consultas informales sobre el punto en cuestión. 

Por todo lo expuesto precedentemente, es 

posible concluir que el sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos no daba 

cumplimiento a la obligación de tomar medidas razonables para verificar la información 

declarada por el cliente persona jurídica o estructura jurídica referente a sus beneficiarios 

finales, ya que pudo haber solicitado al mismo al cliente documentación adicional o recurrir 

a otras fuentes legales de información para verificar dentro de sus posibilidades 

organizacionales y legales, la veracidad de lo declarado por el cliente, al tiempo de la 

fiscalización; todo lo cual se pudo verificar por lo consignado en el informe de Verificación 

y Cumplimiento N° 7/2019, por lo que corresponderá sea sancionado según se detallará en 

lo resolutivo de la presente resolución exenta. 

II. Incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

VIII de la Circular UAF N° 49, de 2012, en relación con lo dispuesto en las Circulares UAF 

54 y 55, ambas de 2015, en cuanto a revisar y chequear permanentemente a sus clientes en 

los listados del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, que individualizan a personas y 

entidades relacionadas con organizaciones terroristas, dejando constancia de tales 

revisiones. 

El Título VIII de la Circular UAF N° 49, de 2012, 

complementado por la Circular UAF N° 55, de 2015, obliga a los Sujetos Obligados a realizar 

revisiones y chequeos permanentes de los Listados elaborados por los Comités Nos 1267 y 

1988, del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, que contienen nóminas que 

individualizan a personas físicas y entidades miembros de los talibanes y de la organización 

Al-Qaida y de otras organizaciones terroristas o asociados con ellas, así como sus 

actualizaciones y modificaciones respectivas; además de los listados contenidos en las 

Resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas N's. 1373, de 2001; 2161, de 

2014; 2170, de 2014; 2178, de 2014 y 2253, de 2015. 

Por su parte, la Circular UAF N° 54, de 2015, 

disposición Sexta, preceptúa, que tal como establece la Circular UAF N° 49, de 2012, 

constituye una obligación de todo sujeto obligado por la ley N° 19.913, contar con los 

procedimientos idóneos que aseguren la efectiva revisión y chequeo permanente y oportuno 

de dichos listados, como asimismo la existencia de medios de verificación que permitan 

acreditar posteriormente el respectivo cumplimiento de la obligación. 

Al respecto, la revisión de los listados referidos 

es de carácter obligatorio no solo por constituir una señal de alerta en el respectivo sistema 

preventivo de cada sujeto obligado, sino que además de acuerdo a las mismas instrucciones 
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impartidas, al detectarse un cliente incluido en dichos listados debe inmediatamente enviarse 

un Reporte de Operación Sospechosa (ROS) a la Unidad de Análisis Financiero. 

De acuerdo a lo señalado por el Oficial de 

Cumplimiento de Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos durante la fiscalización in situ 

efectuada a la empresa por este Servicio, y tal como se indica en el Informe de Verificación 

de Cumplimiento N° 7/2019, de 02 de mayo de 2019, la administradora de fondos de 

inversión no ejecutaría la revisión de los listados en referencia. 

En este sentido, la situación descrita quedó de 

manifiesto en el Acta de Fiscalización N° 7, de fecha 20 de marzo de 2019, escribiendo el 

oficial de cumplimiento "Me remito a lo ya señalado", refiriéndose a la entrevista en la que 

manifestó que la entidad no revisa ni chequea permanentemente a sus clientes en los listados 

ONU, indicando que no cuentan con un procedimiento para efectuar esta tarea. 

En sus alegaciones de defensa, el sujeto obligado 

indicó lo siguiente para este cargo "En efecto, el primer incumplimiento levantado por parte 

de Vuestra Unidad para con mi representada se encuentra hecho sobre la base de la 

información a que se tiene alcance en la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), y en 

donde, a una fecha de cierre determinada, consta que Empresas La Polar, como ente 

informante, posee a su vez accionistas que, o poseen el carácter de intermediarios de valores, 

o bien de sujetos controlados por otros organismos. 

Esta circunstancia permite afirmar que no existen 

dentro de los accionistas de la empresa, que a su vez es dueña de un fondo de inversión, que 

a su vez está administrada por mi representada, personas físicas o entidades en los términos 

del listado a que se hace referencia en la Circular 49 de 2012. 

Bajo la especial naturaleza de mi representada, 

resulta inconducente y hasta en cierta medida impracticable una exigencia de esta naturaleza 

para una sociedad que administra sólo un fondo, el cual a su vez tiene sólo un cuota-

habiente, que a su vez está bajo el control de CMF, y respecto de la cual sus accionistas son 

intermediarios de valores o similares, también bajo el control de la propia CMF y/u 

organismos similares... Como podrá Vuestra Dirección apreciar, se establece un 

requerimiento de verificación respecto de un hecho público y notorio que, a juicio de esta 

administradora justifican la in viabilidad del chequeo". 

El sujeto obligado no incorpora prueba para este 

cargo en estos autos administrativos. 

Que, las alegaciones efectuadas por el sujeto 

obligado no son suficientes para desvirtuar el cargo imputado, ya que en primer término, la 

obligación de revisión en referencia, considera su ejecución sin realizar distinciones de 

ningún tipo, como la planteada por el sujeto obligado, relativas a contar sólo con un cliente 

persona jurídica. Y esto, en caso alguno obsta a la revisión, inclusive si quienes participan de 

la persona jurídica cliente de Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, lo hacen en calidad 

de intermediarios de otras personas, o se trata de entidades que se encuentren a su vez 

sometidos al control o supervisión de otros organismos. 

Además, corresponde reiterar que la ejecución 

de las obligaciones contenidas en las instrucciones impartidas por este Servicio, en este caso, 
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relativas a la revisión de los listados ONU y su registro, deben cumplirse independientemente 

de la movilidad, conocimiento y confianza que tenga sobre ellos el sujeto obligado, por lo 

que las alegaciones serán descartadas. 

Por lo anterior, es posible concluir que el sujeto 

obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, a la fecha de la fiscalización, no daba 

cumplimiento a lo dispuesto en el Título VIII de la Circular UAF N° 49, de 2012, en relación 

con lo dispuesto en las Circulares UAF N's. 54 y 55, ambas de 2015, en cuanto a revisar y 

chequear permanentemente a sus clientes en los listados del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas, que individualizan a personas y entidades relacionadas con organizaciones 

terroristas, dejando constancia de tales revisiones, para así decidirlo se ha tomado en 

consideración lo consignado para este cargo en el Informe de Verificación de Cumplimiento 

N° 7/2019, por lo que corresponderá la aplicación de una sanción según se detalla en lo 

resolutivo de esta resolución exenta. 

III. Incumplimiento a lo dispuesto en los acápites 

1 del Título I, y ji del Título VI, todos de la Circular UAF N° 49, de 2012, además de lo dispuesto 

en las Circulares UAF N's. 54 y 55, ambas de 2015, y 57, de 2017, relativo a la obligación del 

sujeto obligado de contar con un Manual de Prevención de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo (LA/FT), que incluya todos los contenidos mínimos 

obligatorios. 

El acápite 1 del Título I de la Circular UAF N° 49, 

de 2012, refiere que en el manual de prevención del LA/FT de cada sujeto obligado, deben 

constar los procedimientos internos que garanticen la confidencialidad de información, una 

vez detectada una operación sospechosa, a objeto de ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

6° de la ley N° 19.913, en cuanto a la prohibición de informar el hecho de haber reportado o 

haberle sido requerida información por este Servicio. 

Por otro lado, el acápite ii) del Título VI de la 

Circular UAF N° 49, de 2012, señala que el referido manual constituye un instrumento 

fundamental para la prevención de los delitos de LA/FT, debiendo contener las políticas y 

procedimientos a aplicar para evitar que los sujetos obligados sean utilizados o puedan 

participar en la eventual comisión de delitos referidos precedentemente. Asimismo, el 

respectivo manual deberá desarrollar un conjunto de contenidos mínimos enunciados en la 

aludida circular, siendo estos los siguientes: 

"7) Políticas y procedimientos de conocimiento 

del cliente. 

2) Procedimientos de detección y reporte de 

operaciones sospechosas. 

3) Procedimiento detallado de aviso oportuno y 

reservado de operaciones sospechosas a la UAF. 

4) Procedimiento detallado de aviso oportuno y 

reservado a la UAF respecto de sujetos incorporados a listados de las Naciones Unidas o que 

pertenezcan a países no cooperantes, de acuerdo a la información que se detalla más 

adelante en esta misma Circular. 

5) Normas de ética y conducta del personal de la 

empresa relacionadas con la prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 

las que deberán contener las pautas de comportamiento que deben seguir las personas 

vinculadas directa o indirectamente con el Sujeto Obligado, su relación con la UAF y con otros 
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terceros con los cuales llevan a cabo sus labores diarias. Estas pautas deberán ser de 

cumplimiento obligatorio tanto para directivos, empleados y asociados al Sujeto Obligado." 

A su turno, las instrucciones contenidas en la 

Circular UAF N° 54, de 2015, disponen en su artículo Sexto, que "Tal como se establece en la 

Circular UAF N° 49, de 2012, constituye una obligación de todo Sujeto Obligado por la Ley N° 

19.913, contar con los procedimientos idóneos que, constando en los respectivos Manuales 

de Prevención, aseguren la efectiva revisión y chequeo permanente y oportuno de dichos 

listados...". 

Finalmente, la Circular UAF N° 57, de 2017, en el 

literal c) del artículo Segundo, se dispone que "c) Formalización del Procedimiento: El 

procedimiento de solicitud de declaración y antecedentes para la identificación del 

beneficiario final deberá ser incorporado en el respectivo Manual de Prevención de cada 

sujeto obligado, asegurando su oportuna difusión entre sus trabajadores en las actividades 

de capacitación que regularmente aquellos están obligados a realizar': 

Según lo constatado por los funcionarios de este 

Servicio durante la fiscalización realizada, conforme se indica en el Informe de Verificación 

de Cumplimiento N° 7/2019, se solicitó el manual del sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. 

Gestión de Activos, manifestando el oficial de cumplimiento que la empresa no cuenta con 

un manual de este tipo. Tampoco se exhibió ni fue aportado ningún instrumento escrito en 

el cual consten las políticas y procedimientos en esta materia a aplicar por el sujeto 

fiscalizado, a fin de evitar que la empresa supervisada sea utilizada o pueda tener 

participación en la eventual comisión de los delitos relacionados al lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo. Adicionalmente esto se corroboraría con lo señalado en el Acta 

de Recepción/Entrega de Documentación donde se consigna "Una vez solicitados los 

antecedentes que respalden la implementación de los siguientes procedimientos estos no 

fueron entregado no exhibidos". 

El sujeto obligado manifestó para este cargo lo 

siguiente "mantenemos las prevenciones ya señaladas anteriormente, en términos de no 

poder hacer aplicables dichos requerimientos a una sociedad, fondo, y cuotahabiente en los 

términos ya latamente señalados', y tampoco ofreció prueba para este cargo. 

Que, el manual de prevención se trata de un 

instrumento fundamental para la prevención de los delitos de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo, y deberá contener las políticas y procedimientos a aplicar para 

evitar que los Sujetos Obligados sean utilizados y puedan participar en la eventual comisión 

de los delitos referidos precedentemente; debiendo constar por escrito y estar disponible 

para todo su personal, situación que Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos no cumplía al 

momento de la fiscalización, verificándose la inexistencia material del referido manual, 

cuestión que tampoco probó haber subsanado de manera reactiva a la fiscalización. 

Según lo manifestado por el sujeto obligado esto 

se debería a que entiende no tener la obligación de contar con el documento por los motivos 

ya expuestos previamente respecto de los cargos precedentes; sin embargo, resulta necesario 

reiterar lo ya indicado, en cuanto el cumplimiento de la obligación en referencia es perentorio 

para todos los sujetos obligados bajo el marco regulatorio de la ley N° 19.913 y la 

instrucciones impartidas por la UAF, no siendo procedente hacer distinción de ninguna 
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especie en su ejecución, como expone en sus descargos el sujeto obligado Inversiones Maipo 

S.A. Gestión de Activos. 

En este sentido resulta necesario aclarar que la 

situación de contar con un solo cliente, con las características descritas por el sujeto obligado, 

no obsta a la formalización en el documento en referencia, de las diversas políticas y 

procedimientos exigidas para la prevención de los delitos de Lavado de Activos y de 

Financiamiento del Terrorismo. 

Adicionalmente, de acuerdo a las instrucciones 

impartidas por este Servicio, las políticas y procedimientos que deben estar contenidas en el 

manual de prevención en comento, deben dar cuenta de la realidad del sujeto obligado, en 

cuanto a su tamaño, nivel de transaccionalidad, cantidad de empleados y de clientes, entre 

otros elementos, por lo que claramente es posible confirmar que en el caso de Inversiones 

Maipo S.A. Gestión de Activos, este debía haber contado, a la fecha de la fiscalización, con 

un manual como el exigido, cuyo contenido diera cuenta de los elementos señalados y que 

caracterizan a la empresa. 

Por lo anteriormente expuesto, es posible 

sostener que el sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, a la fecha de la 

fiscalización, no daba cumplimiento a lo dispuesto en los acápites 1 del Título I, y ii del Título 

VI, todos de la Circular UAF N° 49, de 2012, además de lo dispuesto en las Circulares UAF 

N's. 54 y 55, ambas de 2015, y 57, de 2017, relativo a la obligación del Sujeto Obligado de 

contar con un Manual de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 

que incluya todos los contenidos mínimos obligatorios; para así resolverlo se ha tenido en 

consideración lo consignado a este respecto en el Informe de Verificación de Cumplimiento 

N° 7/2019, de manera que corresponde la aplicación de una sanción que será determinada 

en lo resolutivo de la presente resolución exenta. 

Sexto) Que, los hechos descritos en los 

considerandos precedentes son constitutivos de infracciones de carácter leve, de acuerdo a 

lo señalado en las letras a), del artículo 19 de la ley N° 19.913. 

Séptimo) Que, las conductas acreditadas 

pueden ser sancionadas, de acuerdo a lo dispuesto en el número 1 del artículo 20 de la ley 

N° 19.913, desde una amonestación por escrito a una multa de hasta UF 800 (ochocientas 

Unidades de Fomento). 

Octavo) Que, tal como lo dispone el 

artículo 19 inciso primero de la ley N° 19.913, para la imposición de la sanción dispuesta 

por la presente resolución exenta, se ha tomado en especial y estricta consideración en 

primer lugar la gravedad y consecuencias de las omisiones en los que se han fundado los 

cargos materia de estos autos infraccionales. 

Asimismo, se ha tomado en especial y estricta 

consideración según lo previsto en la disposición legal citada, la capacidad económica del 

sujeto obligado Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, la que consta en el Informe de 

Verificación de Cumplimiento N° 5/2019 y en los antecedentes entregados por la respectiva 

sociedad durante la fiscalización realizada, además de la información general y de público 

acceso disponible por el Servicio de Impuestos Internos. 
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Finalmente, en el presente caso se tomará en 

consideración la condición económica en la que se encontraba el sujeto obligado al 

momento de la fiscalización, y los efectos en la economía nacional de las protestas iniciadas 

en octubre de 2019, y los profundos y generalizados efectos negativos, tanto presentes 

como futuros, de la pandemia de Coronavirus (COVID-19). Por estas razones, se aplicará 

exclusivamente la sanción de amonestación escrita. 

Noveno) Que, en conformidad a lo 

señalado precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 22 de la ley N° 19.913: 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE PRESENTE lo señalado en lo 

principal, segundo, tercer y cuarto otrosí de la presentación del sujeto obligado Inversiones 

Maipo S.A. Gestión de Activos, de fecha 07 de octubre de 2019, singularizado en el 

Considerando Tercero de la presente resolución; y ESTÉSE A LO QUE SE RESOLVERÁ A 

CONTINUACIÓN, respecto de lo indicado en el primer otrosí de la presentación antes 

referida. 

2.- DECLÁRASE que el sujeto obligado 

Inversiones Maipo S.A. Gestión de Activos, conforme a los razonamientos expuestos en el 

Considerando Quinto de la presente resolución exenta, ha incurrido en los incumplimientos 

señalados en el Considerando Cuarto de la Resolución Exenta D.J. N° 11 3-498-201 9 de 

formulación de cargos, consistentes en particular en: 

I.- Incumplimiento a lo dispuesto en la letra d) 

del artículo Segundo de la Circular UAF N° 57, de 2017, en cuanto a la obligación del sujeto 

obligado a tomar medidas razonables para verificar la información declarada por el cliente 

persona jurídica o estructura jurídica referente a sus beneficiarios finales. 

II. Incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

VIII de la Circular UAF N° 49, de 2012, en relación con lo dispuesto en las Circulares UAF N's. 

o 54 y 55, ambas de 2015, en cuanto a revisar y chequear permanentemente a sus clientes en 

los listados del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, que individualizan a personas y 

entidades relacionadas con organizaciones terroristas, dejando constancia de tales 

revisiones. 

III. Incumplimiento a lo dispuesto en los acápites 

1 del Título I, y ii del Título VI, todos de la Circular UAF N° 49, de 2012, además de lo dispuesto 

en las Circulares UAF N's. 54 y 55, ambas de 2015, y 57, de 2017, relativo a la obligación del 

Sujeto Obligado de contar con un Manual de Prevención de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo que incluya todos los contenidos mínimos obligatorios. 

3.- SANCIÓNESE al sujeto obligado Inversiones 

Maipo S.A. Gestión de Activos, con amonestación escrita, sirviendo como tal la presente 

resolución exenta. 

4.- SE HACE PRESENTE, de acuerdo a lo 

señalado por el número 8 del artículo 22 de la ley N° 19.913, que el sujeto obligado 

sancionado tiene el plazo de 5 (cinco) días, contado desde la notificación de la presente 
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resolución, para interponer ante esta misma Unidad de Análisis Financiero el recurso de 

reposición referido en el artículo 23, de la ley N° 1 9.91 3. 

Así también, y conforme a lo señalado por el 

artículo 24 de la ley N° 19.913, el sujeto obligado sancionado tiene el plazo de 10 (diez) 

días, contado desde la notificación de la presente resolución, para deducir reclamo de 

ilegalidad ante la Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio del sancionado. 

Además, y de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 23 de la ley N° 19.913, la interposición del recurso de reposición, suspenderá el 

plazo para deducir el reclamo de ilegalidad señalado en el párrafo precedente. 

5.- SE HACE PRESENTE al sujeto obligado 

sancionado que esta Resolución será tomada en consideración como antecedente para los 

efectos de la comisión de infracciones reiteradas en conformidad al artículo 20, inciso final, 

de la ley N° 19.913. 

6.- DÉSE cumplimiento, una vez que se 

encuentre ejecutoriada la presente Resolución, con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 

N° 19.913. 

7.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución de 

acuerdo a lo señalado en el número 3, del artículo 22 de la Ley N° 19.913. 

Anótese, ,agréguese al expediente y archívese 

en su oportunidad. 

TKS /j1 PC / MNS 

Un sis Financiero 
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